
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena emplazamiento en registro nacional de emplazados y compartir link de 

expediente 

Pertenencia 54001400300120180066800 

 

 Como quiera que en su momento no se efectúo la publicación web del emplazamiento a los 

herederos determinados e indeterminados  de Ana Diva Sánchez de Moncada, es necesario recomponer 

la actuación y ordenar que por secretaría se surta la misma en la forma prevista por el artículo 10 del 

decreto 806 de 2020, para dar cumplimiento a la preceptiva del artículo 375 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 de la obra en cita. 

Inclúyanse las fotografías de la vaya instalada.  

Por secretaría compútense atentamente los términos de que trata el numeral 7° del artículo 375 

del Código General del Proceso.  

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora (doc004) se ordena que por 

Secretaría se comparta el link de presente expediente a la Dr. Brenda Carmenza Contreras Hernández 

al correo: trioveja@hotmail.com para que puede enterarse del contenido del mismo. 

           Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

mailto:trioveja@hotmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bbed343ea24e5c0dc9ee09daaffc476a223426dc9000423dc3fab1be103a8508 

Documento generado en 27/05/2021 07:06:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


